
El papel que juegan las mujeres en 

la soberanía alimentaria.





Las mujeres campesinas históricamente se han encargado o 

responsabilizado, durante siglos de las tareas  domesticas al 

cuidado de otras personas, de la alimentación de la familia y 

del cultivo para el autoconsumo y de los intercambios y la 

comercialización de algunos excedentes de sus huertos, 

cargando con el trabajo reproductivo, productivo y 

comunitario, ocupando una esfera privada e invisible. En 

cambio, las principales transacciones económicas agrícolas 

han estado, tradicionalmente, llevadas a cabo por los 

hombres, en las ferias, con la compra y venta de animales, 

la comercialización de grandes cantidades de exportación 

agroindustrial ocupando la esfera pública campesina.



esta división de roles, asigna a las mujeres el cuidado de la casa, 

de la salud, de la educación, de sus familias y otorga a los 

hombres el manejo de la tierra y de la maquinaria, en definitiva 

de la “ asistencia técnica”, y mantiene intactos los papeles 

asignados como masculinos y femeninos, y que durante siglos, y 

aún hoy, perduran en nuestras sociedad.
Si miramos las cifras, éstas hablan por si solas. Según datos de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) (1996), en mucho 

países de américa latina  las mujeres representan el 70% de la mano de obra en 

el campo; se encargan, en un 90%, del suministro de agua en los hogares; son las 

responsables, entre un 60 y un 80%, de la producción de los alimentos para el 

consumo familiar y la venta; y realizan el 100% del procesamiento de los 

alimentos, el 80% de las actividades de almacenamiento y transporte de comida y 

el 90% de las labores de preparación de la tierra. Estas cifras evidencian el papel 

que juegan las mujeres rurales y es crucial en la  producción agrícola a pequeña 

escala, en el mantenimiento y la subsistencia familiar.
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Pobreza rural y crisis 

alimentaria

Concentración de la 

tierra

Bloqueo de acceso al 

crédito

Ausencia de 

representación de 

intereses en la 

institucionalidad 

agrícola

RIGIDECES ESTRUCTURALES  DE UN MODELO 

EXCLUYENTES DE LAS GRANDES MAYORIAS



LOGICA DE SOBREVIVENCIA DE 
MUJERES POBRES RURALES
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En el centro de 

sus vidas: 

Tierra para 

producir 

alimentos

Argumentos:

• Incremento de precios de alimentos y 

reducidos ingresos monetarios.

• Producción para autoconsumo, 

protección de la familia.

• Producción para venta (más ingresos)

Ingresos no 

agrícolas

Alquiler de 

tierra

Demanda de 

tierra en forma 

de recuperación

Represión del 

Estado y 

criminalización 

(más de 1,700 

mujeres 

procesadas)

Punto de partido 

falso: 

Mujeres ubicadas 

en actividades no 

agrícolas, no 

tienen interés en 

tierra para 

producir



MUJERES CON ACCESO A TIERRA Y 
CREDITO. Grupo Brisas del Sur
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Si hay disponibilidad de tierra y crédito

Mayores 

ingresos

Más 

alimentación

Mejoras  en 

educación

Diversificación 

de la economía
Mejoras en 

salud

Granos 

básicos Carnes

Otros 

alimentos

CAMBIOS POSITIVOS: MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA



MUJERES SIN ACCESO A TIERRA Y 
CREDITO. Grupo Mujeres en Acción
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CAMBIOS NEGATIVOS: EMPEORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA

Falta de disponibilidad de tierra y crédito

Ingresos 

monetarios 

reducidos

Emergencia 

alimentaria

Ausentismo 

de niños/as 

de la escuela

Más pobreza  y 

autoestima reducida
Enferme-

dades

Desnutrición 

crónica Ausencia de 

proteínas

Déficit de 

granos 

básicos

Ingresos por trabajo 

no agrícola





Frente a este modelo agrícola dominante que tiene un 

impacto muy negativo en las personas, especialmente en la 

vida de las  mujeres, y en el medio ambiente, se plantea el 

paradigma de la soberanía alimentaria. 

Ante esta situación la vía campesina rescata el 

reconocimiento del aporte de las mujeres en la agricultura 

agroecológica sustentable y se plantea a incorporar la 

perspectiva feminista campesino popular. 



SEGURIDAD o                SOBERANIA

“Existe seguridad alimentaria 
cuando todas las personas 
tienen en todo momento 
acceso físico y económico a 
suficientes alimentos inocuos 
y nutritivos para  satisfacer  
sus necesidades nutricionales 
y sus preferencias 
alimentarias a fin de llevar 
una vida activa y sana”.

FAO

Es el derecho de los pueblos a 
producir sus propios 
alimentos y a organizar la 
producción alimentaría y el 
consumo de acuerdo con las 
necesidades de las 
comunidades locales 
otorgando prioridad a la 
producción y el consumo de 
productos locales domésticos.    

Vía Campesina



Soberanía Alimentaria

‘Es el derecho de los pueblos y las 

comunidades a definir sus propias 

políticas agrarias, pecuarias, 

laborales, de pesca y de la 

alimentación, que sean ecológica, 

social, laboral y culturalmente 

apropriadas.’



Ejes de la Soberanía Alimentaria

 El derecho a la alimentación 

 El acceso y control de los recursos, bienes comunes de la naturaleza 

 La producción  campesina agroecológica 

 La comercialización y los mercados locales

 La protección y conservación de las semillas criollas 



Desafíos que enfrentan las mujeres 

 Falta de acceso a la tierra 

 Acceso a financiamiento y asistencia técnica

 Impactos del cambio climático 

 Las políticas publicas no favorable así las mujeres

 La no ratificación de convenios internacionales 

 Criminalización 

 La recarga de trabajo productivo y reproductivo 

 La migración 

 Los tratados de libre comercio 

 Medidas neoliberales como sierre de instituciones del estado 







Ahora es tiempo de Soberanía 

Alimentaria…. 

Muchas gracias.


